EVALUACION DE HOJAS DE VIDA
IPS CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CABRERA 
PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos, el Decreto 785 de 17 de Marzo de 2005, por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004. Articulo 22 Numeral 22.3.3 y Acuerdo No 012 de 2005 de Octubre 13, emanado de la IPS Centro de Salud del Municipio de Cabrera.
Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo el cronograma pactado con la Junta Directiva de la IPS Centro de Salud del Municipio de Cabrera, durante los días 24, 25, 26, 27 y 30, fueron radicadas tres (3) hojas de vida y mediante ACUERDO No. 011  DE 2006 de Noviembre 02 por medio del cual se establecen las fechas de las actividades enmarcadas en el concurso de méritos para la selección del director de la IPS centro de salud cabrera, se aumentó el plazo para recepción de Hojas de Vida para los días 3, 4 y 7 de Noviembre, se recepcionaron 3 hojas de vida.
En total se recepcionaron 6 (seis) hojas de vida, las cuales fueron estudiadas, analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 21 de Noviembre a las 7:00 de la mañana en la prueba de conocimientos.
ASPIRANTES SELECCIONADOS: 
1. Jaimes Triíllos Luís José 

2. Morales Medina Pedro Antonio 

3. Pérez Sierra Jorge Luís 

4. Rangel Urrea Oscar Rene 

5. Rodríguez Villar Edilma
La anterior lista no incide el orden en ningún porcentaje establecido para el proceso, se registran como el cumplimiento que se da a los requisitos mínimos exigidos. y de acuerdo a la consonante de su primer apellido.
El Siguiente aspirante NO ES ADMITIDO, ya que no cumplen los requisitos mínimos exigidos, de acuerdo a la convocatoria pública emanada por la Junta Directiva de la IPS Centro de Salud de Cabrera,  y  normas reglamentarias vigentes, las cuales se describen a continuación. 

Decreto 785 del 17 de Marzo de 2005 por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004. Articulo 22 Numeral 22.3.3.

Para las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta se exigirá como requisitos, titulo profesional en el área de la salud y experiencia profesional de un (1) año, en el sector salud.

EDUCACION 

Titulo Universitario en el área de la salud
EXPERIENCIA 

Un año (1) de experiencia profesional en organismos o entidades públicas o privadas que integran el sistema General de Seguridad Social de Salud 

En consecuencia,  El  Aspirante  NO ADMITIDO, es: 

1. Rangel Díaz Cristhian Rolando 
EDUCACION: INGENIERO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO

Atentamente

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO

Director Administrativo y Financiero

Bucaramanga, Noviembre 10 de 2006

